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PftOVINCIA ^?E CbRDO^A
^rifaalo I° Las leyer obligarán en la Peninanl a, ielaa

&learey y C^a,l.iay^ g loe veinte díae de en promnl gacibn, ei
^ ellae no ee dispneiese otra coaa. Se entiende heoha la pro-
^xlgaaión el ^ia en qna termina la insercibn de la ley en la
O^ta oltcial.

•^• 2•° La ignoranoia de lae leyes, no o:ansa de sn cnm-
^limiento.

^• 8° I.ae leyes no tendfRn efeato retrosativo, si no dis-
>heieren lo aontsario. ( Cbdigo eiviI diye»te).

Bea1 deereto de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
haioaea rovincislba y mnnicipales abonarán, en primer t%r-

ĥ̂
oé^ ^Ó^rio ó Notarios qne antoricen las anbaetas, los de-

por ellos deveagados y los snplementoe adelantados
Par los miemoe eai ec^mo los dereohos de ineerción de los
^nacios en los periódicoe ofiaialee, cnidando de reintegrar-
^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
:ídos g^s, de cnyo cargo eon, con arreglo L lo diepneeto
a la resla s e del art. b.°

PAl3TE OFICIAL

pr^iáencia de! Consejo de ^ioistros
((laceta de130 de Julio.)

8. M. el BEy (Q. D. (,1.} y Augusta

$eal Familia continúan en la ciudad

de San Sebastián sin novedad en su

importante salud.

,.,,.,,,,^ .._.,,",",","'"'""'..",. .,"""""„r.......^.. -

Gobierno civil
DE LA

pROVINCIA pE C(?RDOBA

Circular núm. 1922

$abiéndose fugado de la casa pa•
terna en esta capital, el dia 21 del co-
rriente el joven Doroteo Cabrera Po-
Zuelo, cuyas señas y demás circuns-
^uciaa se expresan á continuación,
biil que apesar de las gestiones prac-
ticadas por la fuerza de la Guardia
civil

y agentes de vigilancia se haya
c0nseguido hasta ahora descubrir su
Aaradero, encargo á los señores A1-
Ĝú^^s y reitero á la fuerza de la

dia civil y demás dependientes
de mi autoridad, procedan con la ma-
y0r diligencia para conseguir la de-
teucibn del mencionado joven, dándo-
^e aviso tan pronto lo consigan para
c0municarles miŝ instrtlcciones.

Córdoba 28 de Julio de 1902.-E1
GObernador, R. bíur"tlz.

Señas particulares.

Edad catorce años, alto, robusto,
gln barba; lleva sombrero flexible co-
10r café, americana negra, pantalón
grzg^ botas negras, cinturón de cuero
blahCO con dos bolsas y relo,j dé ace-
r0 c0n inscripción al dorso que dice
`Dorotco..

8U8CRIPCIÓN $AR7'ICULAR

F•N QóHDOHr ?uetrs

(?n mes. . . . . . . 8
m-imeatre.. . . . . 8 2b
tieid meeeo. . . . . . 18 60
IIn año.. . . . . . . 88

Fvase Ds CóaDOHa p^^

IIn mee. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
8eis msses. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 46

Xfirnero ntslto, d0 al:fatimo^ de peieta.
r

S^ pubilw^ todor lor diwr, ^zNDto lor pominpor.

NOTA L1^PORTANTE.-Inmediatamente qne loe señoree
Aloaldea y Ssaretarios reciban eate Boc.^Tfx diepondrl^n qne se

f^je nn ejemplar ea el sitio de acstnmbre, donde permaneaeri
haeta el reaibo del ntamsro siRniente.

lv{^m. 1s23

FI:GOCIADO 1.°

En el ezpediente instruido con mo-

tivo deI recurso de alzada interpues-

to por D. Fornando Contreras, arren ^

datario del arbitrio de pe3as y medi-
das en el municipio de Luque. contra
laprovidencia de este Cn^orno que
revocó el fatto recaido en juicio ad-

ministrativo celebrado entre el ape-

lante y D. Juan Bautista (lalisteo,

vecino de Carcabuey, sobre pago del

arbitrio de pesas y medidas por la
venta de un vagón dc aceite y la mul-

ta de 26 pesetas, se ha fijado el plazo

de veinte días, á contar desde la pu-

blicación del presente eII el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, para que
los interesados puedan alegar y pre-

sentar los documantos b justificantes

que consideren conducentes á su de-

recho.
Lo que se publica de conformidad

con lo dispuesto en el art. 2ó del Re-
glamento provisional para la ejecu-
ción de ]a ley de 19 de Octubre de
1889.

Córdoba 30 de Julio de 1902.-E1
Gobernador, R. Mu^tlz.

Circztlar númz. 1877.

PESAS Y MEDIDAS

En uso de ]as facultades que por el
vigente reglamento de Posas y)lZedi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
ca anual en l09 partidos judiciales de
Priego de Córdoba y Castro del Rio,
con su,jeción á las siguientes prescrip-
ciones:

1 a En los dias ^, 5 y 6 del próai-
mo mes de Agosto los comerciantes,
industriales, cosecheros, farmacéuti •
cos, particulares que realicen com-
pras ó ventas, aunque no tengan lu•
g^1r las transacciones en establoci-
mieutos abiertos al público, oficinaei

Laa Leyes, órdenes y annncios qne se manden pnblicar ^

loe Boletine.e Ojieialei se han de remitir al Jefe politioo respeo-
tivo, por onyo aoadnoto ee pasarán d los editoree de loe mea

aionadoe periódicoa.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.) .

Loe señores secretarioa cuidsrán bajo en más eetrecha ree-

poneabilidad, de aonservar loa ntimeroe de este Bolctí», aolew

oionados para en encnadernacidn, qne deberd veri8aarse ab
finsl de cada año.

ADVSxTaxcle. Conforme con la condición 4` del pliego•
qne ha aervido de base para la enbasta, no ee insertará ninR{ilb
edicto ó annncia qne ses á instancia de parte sin qne abones
loe interesadoe ei importe de en pnblicación, ó garantiaen el

v+►go, L raaón de 26 céntimos poT linea ó psrte de ella, p ls.
venta de númaroa endltos á 40 oAntimos.

ó establecimientos públicoa, ya de- f lugar compras ó ventas al por mayor

pendan de la Administracián general i, y al por menor deberá estar surtido

del Estado, de la provincial ó de la ^ de lay pesas, medidas y aparatos de

municipat, y todas las peraonas de
Priego de Córdoba que, hatlándose
iucluidas ó nó en la matrícula del co-
mercio ó de la industria, hayan de
emvlear en el ejercicio de sus oficios
ó profesiones pesas ó medidas, pre-
sentarán en la o8cina de Contrasta-
ción que se establecerá durante los
expresados días en dicha cabeza de
partido, todas las pesas, medidas y
aparatos de pesar qne deben poseer
para proceder á su contrastación; de-
biendo advertir que, sogún el R,egla-
meto, el surtido menor que debe te-
ner todo establecimiento ó puesto de
venta es el siguiente:

Al por nzenor.-Medidas de longi-
tud: metro. 141edidas de capacidad; la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al pesa.
Tantas otras series iguales á la ante-
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilógramos, otra de 6, ot1-a
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-Medidas de longi-
tud: metro. ;4íedidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta ©1 doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries
iguz^les á la anterior y de metal para
los líquidos, como exijan la higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
uua de 10, otra de 5, dos de 2, una
dé^ 1, otra de 600 gramos, dos de 200,
una de l0U y otra de 60. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
ba]anza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pe^adas do 50 kilo-
gramos.

Todo establecimiento en que tengan

peaar ya expr^cados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
dift;r^`ntes profesionos ú oficios de-
berá proveerse de las pesae y medi-
das eorrespolleilences a cada uno do
ellos.

E1 dueño de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
halien en un mismo pueblo, deberá
tener en cada uno de ellos el aurtido
debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación eiz
la cabeza de partido, se continuará en
el resto del partido judicial de Priego
de Córdoba en el orden siguiente: Al-
medinilla, Fuente Tójar y Carcabuey.

3.a Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no sean del sistema métri-
co decimal, los que no se hallen sur-
tidos del número y clase debidos de
pesas y medidas, los que cierren sus
establecimientos ó se ausenten en la-
época do la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que
negaren la entrada en sus estableci-
mientos a] funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que señala el Re;la-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos der
pesar que no sean del sistema mótri-
co decimal b que aun siendolo, na
fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer. en comiso.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para su contrasta ĉ ión al funció-
naiio que lleve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi-
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oflcina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y pue3tos de venta de todas
clases y por infimos que sean, que
existan en su jurisdiceibn, en los que:
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por la naturaleza del tráfico á que se ^
dedican se nece^íte empleur pesas ó !
nnedidas, agentes que le acompañen 4
©n la comprobación á domicilio y, en ^
una palabra. todo el ap^yo morr^l y^-
anaterial qne le sea necesario y r^,c^a- #
me de ellos para el mejor desempeño 1
de su cometido.

BOLETIN OFICIAL DE L^t^^i,OVINCIA DE CORDOBA

la primera estaca; de esta al N. 10°
0. 1.3^0 y segunda; de e.3ta al E. 10°

N. 5(N) y tercera; de esta al S. 10° E.

1.300 y cuarta; de esta al O. lU` S.
100 metro4 y quinta, que coincidirá

con la tercara de la mina Victoria;

desde cuyo punto y al N. 10° O se 1

medirá^n 1 0 0 y la sexta, en el que i

se encontr^trá la segunda de Victoria; r
dc est,.ti al 0. l0° S. 3r'0 mPtro^ y sép-

tima, unida á la quinta do Victo^•ia, y
midiendo desde esta 1.000 rnetros ril ^

S. lU° E., se llegará al punto de par^ ^
tida donde 5e colocard, la octava es-

1
5.a Los ^eñores Alcaldes procrrra^ ^

rú,n tener el mayor ce'.o ^en el curY:p'_i-
mieuto de estas di>posiciones, y se ^

atendrán, á la vei. mriy e^pecia[- `

mente, á las expresa,das eu la circular ^

que sobre esta materia se insertó en

el BOLETIN OFICIAL del 20 de No-
viembre del pasado _aíio, hacíendo
que todas las Corporaciones, indus-

trlales, etc., se hatlen provistos del
surtido completo de pesas y medidas, `
obligándoles, si uo lo estuvieren, á^

adquirirlas inmediatamente.
Igualmente proceder^,n á dar á es- ^

ta circutar la mayor publicid,cd posi• ^

ble, á fin de que en ningún caso pue- ^

dan alegar ignorancia de 'as dispo^i

ci.ones en ella contenídas Irts p^.•rsonas ^

que vienen obligadas por ia Ley á su ^

cump!imiento.

6.a En ]os dias 18, 19 y 20 de di- ^
cho mes de Agosto próximo se efec-
tuar^% ]a contrastación en Cnstro del
Río, y una vez terminada, en Esp^jo,
ateniéndose e^trictamente para e^te
^arrido judícial á las prescripciones
anteric^res indicadas para el partido
de Priego de Córdoba.

Córdoba 2(i de Ju!io de 1902.-E1
Gobernador, i^. t>^1u^1•r..

JEF^TURA DE M^N^^
DE LA

1?ROVINCIA DE COR.DOBA

Núm. 1915

Número del expediente 5.356

^Don Alfredo de 1`i^drid D>S.cila, Ingenirro

Jrfe del distrito minero de Cr^r^ioba.
Haño saber: que por D. Aquilíno

^Gil, vecino de Córdoba, se ha pre-

sentado en el Gobierno cívil de esta

provincia una iu^tancia, f^chz 16 de

Junio de 190Z, solicitando se le con-

r_edan treinta y cinco perte^^encirta
para la mina denominada 1Vueva I^o-

sario, de mineral hierro, sita en el
término de Espiel y paraje nombrado

Las Berrazas y cerro de ^il.anil!o, te-

xreno perteneciente á la dehesa del

Cortecero, de D. José Alvaro Sán-

chez, ocupando una pequeña parte de

los correspondientes fi, la, de La N:^-

va, propiedad do D. A:fonso Cerrato,

y desmoutados de vecinos de Villa-

nueva del Rey; lindando al N. con la

dehesa La ^ Nava y otros, propiedad

de vecinos de Villanueva del Rey; al

S. con ]a del Cbrtecero y línea N. del

registro Victoria, nú^n. 3.934; al E.

con d.escuajes de vecinos de Villa-

nueva y el Corteccro, y a! (1. cofi cl

Cortecero y La Nava; cuyo regi^tro

le ha sido admitido por decreto del

sefior Gubernador de 27 de Junio de

19t^2, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente desígnación: Sc tendrá por

punto de partida la estaca cuarta de

la mina Victoria, y de^de él se medi-

^•án 100 metros al 0. 10° S., Sjándose

^ ^
taca, quedando cerrado el perílnetro

de las treinta y cinco p^rteuencias
solicitudtts.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que eri el término de se•
senta dias pucdan producir sus recla-
maciones, conforrl^e al art. ^4 de la
Ley, los que se crean con derechu pa- ^
ra ello.

Córdoba 2G. de Julio de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^]adrid llávila.

\úm. 1916

Número del expediente 5.375

Hago ^a,ber: que por D. José Goza-
no y Barbero, vecino de Espie', se ha

presentado en el Gobiernocivil de e^ta

provincia una instancia., fecha 1G de

Junio 190?, solicitaudo se l© concedan

cuarenta perteueucias para la mina

denorninadaCanalejas, de,mineral an-

timonio, sita en el tér^nino de Espiel y
paraje denom nado el Parral, en to-
rren^^s por todos vientos propiedad de

L. dl^cnue. Oimo t;aballero, vecino de
E^piel; cuyo registro le ha ^idu adrui•

tido por decreto det seí^or Goberna

dor de •L de Ju!io de 190Z, salvo mo-

jor derecho, bc^jo la siguiente desig-

nz^ción: Se tendrá par punto de parti-

da un pozo maestro que existe en el
paraje denamiuado Et Parral, r^la-

cionado cou doa vi^uales á la es-

quiua N. del cortíjo propiedad de

don ^I^^,nuel Olmo Caballero; al S.

de 1^5° y una distancia de unos

100 metros y 1a otra á un pozo que

se encuentra á unos 55 metros, al

S. 192°: desde este punto de partí-

da se mediráu 60 metros al N. 45° E.

fijándo^e la prirnera estaca; de esta

al N. 45° 0. 1.ODU metros y segunda;
de esta al 0. 45° S. `^OJ y tercera; de

esta al S 95° F. 1.UOJ metros y cuar-

ta; de esta al E. 4^° N. 200 metros y

la quínta; desde esta al N. 4^° 0.

1.UU0 metros, cerrando así con la pri-

mera el rectáng ulo de las 40 perte

nencias que se solicitan.

Lo que ^e publica de orden del se•
ñor (lobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se•
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 2f de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 26 de Julio de 1Q02.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid DiiQila.

Núm. 191^1

Número del e^pediente 5.352

Hago saber: que por D. Pedro Sanz
Benito, vecino de Sotillo del Rincón
(Soria), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una

in^tancia, fecha 12 do Junio 1902, so-
licitando se le concedan doce perte ^
nencias para ]a mina denominada
La Sovaera, de m ueral hierro, sita
ea et térrnino de Córdoba y paraje
llamado A!jarilla, lindando por N.
con D.£ancho, S. camino Ileal, N;. la
Gorgoja y 0. Cuevas Altas; cuyo re
gistro lo h^t sido admitido por decre
t^ d^ 1 sefi^r Gohernador de 16 do Ju-
nio de 190Z, salvo ruejor derecho, ha-
jo la si;uienre desi;nación: Se tendrá^
por punto de partida un mojón do pie•
dra seca. que hay en la vereda pecua ^
ria eutre el arroyo de D. Sancho y
una calicata abierta en ei cerro de
los Pinos, donde se colocará la prime-
ra estaea; de esta dirección S. E. 2)0
metros colocando la segunda; de esta
dirección N. k;. 60,) metroa la tercera;
do esta al N. 0. 200 metros la cuarta,
quo 5e internará en lo d:^ I). Sancho,
y de eaa. en dirección S. 0. 60J me
tros ú, bu^car la primera, quedctndo
así cerrado el perímetro de las perte
nf;nci^is que se solicitan.

Lo que se publ ca de orden del se-
ñor Gobernador por medio do este
edicto, par.r, que ^ en el término de se-
senta días puedan producir sus re-
clamriciones, couforme el art. 2f da
la Ley. íos que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 26 de Julio de 190^^.-El
Iugeniero Jefe, A. de Sladrid^Dó,vila.

Ayuntámientos

C AB R A

Núm. 1895

D;^n lli^uel del :4fsrrnol Cruz, Alca!de cons•
tituciuual dd aata ciu 1ad.

Hago saber: quo, aprobado por el
AyuntamientoLde mi. presidencia, en
sesióu de[ día de ayer, prevía censura
de1 señor liegidor Síndico, el proyecto
depres ŭpue^to adicional que ha de re-
fundirse en el ordinario del preseute
ejerciĉio, queda expuesto al público
en l:t Secretaria municipal, por térmi-
no de quince días, en cumplimiento
do lo que previene el artícu!o 146 de
la vigente loy or:tánica.

Cabra Z5 de Julio de 1902.-ilíignel
del Jlarmol -Por mandado de su se-
I`ioria, Joaquin D1ora, Secretario.

Núm. 1896

^Iago saber: qne aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión det día de ayer, previa censura
del seíior Regidor Síndico, el proyec•
to de! pre,upuesto ordinario para el
aúo de 1903, queda espuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por
térmiuo de quince dias, en cumpli-
miento de ]o que previene el artículo
146 de la vigente ley orgán^ca.

Cabra 25 de Julio de^^19U2.-Miguel
del ^armol.-Por mandado de su se•
iloría, Joaquin Mora, Secretario.

LUQUE

Nt^m. 1897

Don Luia Fernández ^ariacai, Alcalde presi-
dente del Ayuucamieuto conaticncioual de

esta villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la rectiflcación anual del pa-
drón industrial, que ha de servir de

base para la formación de la matrt-
cula del próximo año de 19(13 dicho

documento queda egpuesto al público

en la Secretaría del Ayuntamiento

por término de ocho dias hábiles, que

principiarAn á contarso desdo el si-

guiente h ta insercíéu del presente en
ei BOLELIN OF1^lAL, al objeto de que

pueda ser examiuado y producirse

IaR reclamaciones conveniente^.

Luque `^8 do Julio de 1J02.-Luia
Fernández iKar^scal.

PUENTE GENII.

1\ ú ►n. 1898

Don Juan Del^ado Bcnzón, Alcalde cons:i-
tucioual de rsta villa.

Hago saber: que fijadas por la Cor-
poración de mi presidencia, y previa
censura del Síndico, las ^rrent^ts mu-
nicipales re^ pectivas al ai3o económí•
co de 1901, comprensivas del movi•
míento de caudales y de ordenación
de pagos, quedan espuestas al públí-
co en la Secretaría do este Ayunta'
míento, por término de quince días,
parrt que en dicho plazo puedan ser
examinadas por los vecinqs y formu•
lar por escrito las observaciones que
consideren convenientes.

Lo que se anuncia en el BoLETIN
OFICIAL, camp;,iendo lo dispuesto en
el art. I gl de la ley organica.

Puente Genil 29 de Ju!io de 1902.-^
Juañ Delg•ado. ^

NUEVA CARTE^'A

Núm. 1899

Don lilannel bfe.rino y lfi^.rin^, Alca^do pre-
eideute de] Ayunra^nirn^o de °qr» villa.

Hago saber: qne aprcbado por el

Ayuntamif^nto de mi preyidencitb en
sesi^n ordinaria de! día de ayer, Pre-
via censura del s^íior Rogidor S1nd1"
co, el proyecto det presupuesto adi-
cional del airo corriento, quo ha' de
refandirse en el ordinario vigent° de
1902, queda expuesto ai públíco en
esta S^cretaria municipal, por térmi•
no de quince dí;rs, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y aduzcan las reciamacioneg
que crean convenientes.

Nr^eva Carteya 28 de Julio de 190^•
-El Alcalde, ManuelllZerino.-De gu
orden, Ei 5ecretario, Juan Cubero.

CÓRDOBA

I^úm. 1540

Aprobado por el Escmo. Ayuntfl-
miento de mi interina presidencia, en
sesión de ayer, el proyecto relat ► ^'0 á

la reforma de la alineación qtte ri^e
para la calle da Pedregosa, en el trA^
yecto comprendido desde la casa nu^
mero 7 de dicba vía ha^ta la incue^
diata plaza de Benavente, queda eg-
pue^to al público en la sección de Fo•
mento de la Secretaría, municiC^¢I'
por término de veinte días, contados
desde el en que aparezca in^erto el
presente edicto en el Bor,F,TIN ^FI-
cIAL de la provincia, referido estudio ►

á fin de que durante ese plazo pue-
dan producirse contra el mismo, po^
las personas á quieues interese, 1^
reclaimaciones que á su derecho c°a-
vengan.

Córdoba 29 de Julio de 1902.^Joe^
E F'ernández Jiménez.
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CASTRO DEL RÍO

Nám. 1910

Don Jaan Antouio Rodri^uez Criado, Aical-
de accideutal do esta villa.

Hago saber: que habiendo transcu-
rrido el glazo de treinta días, desde
QUe se publicó en el BoLETtN OFICIAL
d© la provincia de] ly del actua!, la
aparición do una yeaua sin dueIIo co-
no^ido, sin qi^e se hnya roclamado
por porsona a,lguna, he dispuesto su
^enta en pública subasta, que teadrá
lu;ar por pujav á lct )lana en esta
Casa Capitular, do once á doce del dia
nueve de Agosto próaimo veuidero,
bajo ol tipo de sesenta y dos pesetas
°n quC ha sido justipreĉiada, do-
b?endo hacerso constar que los licita-
dores habró,n de consignar previa•
mento en 1,^, mesa de la Alcaldi:i la su-
ma de diez peyeta3 y que 'el postor ó,
cuyo favor quede adjudicado ol ^emo •
vieute, abonztir.^, ol resto del remate
tan pronto se termine el acto de ]a
subasta.

Castro del Rio 28 de .Julio de 190^.
-Juan A• Rodriñuez.

AL1^f[+^DINILLA

Niim. 1911

D0p Cristdbal (}arcla Castillo. Alcalde cons-
tituoi^nal do esrx villa. ^

Bago saber: que recti('icado el pa-
drón indErstrial, que ha de servir de
ba`3e Para la formar,ión de la ma-
trícula del próximo aílo de 19C13, que•
da expuesto al público en esta Spcre-taria

municipal, por término de ocho
dias^ contado, desde el dc la ins ^rción
del pre^ente at^uncio en ei ROLETIr
^rletaL de la provincia, para que los
^ontrihuyentes^enél inscripto^ puedan
ex`lminarloy hacer laa reclam,icioñes
qae e^timen procedente^; advirtiendo
que transcurrido dicho plazo no se-
rán °Idas las que se presenten.

Almedinilla 2S) de Julio de 1902.-
Cristóbal García.

FEE'► NAN NÚ.\rEZ
0 1\ úm. 1912

°n Ratael Baena G^aiez, Alca:de ooastitu-
^r0pal da esta v:lla.

rrAagO saber: que termi^tado eu bo-
eervor el padrón industrial que ha de
aqb,ly de base para la matrtcula del

5jdio industrial eu ol prótimo aí^o
b^i^9G3, se encueutra expuesto al pú-

° en CSta S^cretaría de Ayunta-
m,^pt0, por térli^iuo deocho días, con-

°g degde en el que aparezca inser-
t0 etl el BOLF,TIN OFICI:+,t, dc la pro
^ln^ia.

Feruú°'^^ílfiez 28 de Julio de 1902.
kafael I3aena.

PRIEGU
^Doa Núm.1913

den ebá°elDuqua Y ssrrano, Alcalde presi-

eAta ciadadyuntamiénto conatitucioual de

caxáñ°d^i ber: que la tercora rectifi •

^$ de serv padrón de industrial que
1 ir de base ara la matricu-
quedá pof, se encuentra torminada y
maUid decreto de esta fecha de
t ^t0 en la Secretaria do A un-

par^a qúó' p0r término de ocho diae,
9úé os in é Ĉeda ser eaaminada y adu-

e9ados las reclamaciones
8^° °pnducentea.

1 Dl^ AG08T0 DE 1902

Lo quo he dispuesto so publique por
el presoute en cumplimionto de lo que
está prevenido.

Priego 29 de Julio de 1902.-Pablo
Luque y Serrano.

VILLARALTO

Nám. 1928

Don Ilianuel Gómez Oreilana, Alcalde cons•
titucional de esta villa.

Hago saber: quo fijadas definitiva-

mente por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión ordinaria del

día 27 del actual, Tas cuentas munici•
pales de la misma, rendidas por el

Depositario, correspondientes al año

natural de 1901 y su periodo de am-

pliación, y las del mismo presupuesto

por esta Alcaldia, se hallan eapues

tas al público en cumplimiento al pá-

rrafo 3.° del art. 161 de la ley yiuni

cipal vigente, por término de qitince

días, coutados desdo que apare•r.ca

este edict0 CII el BOLETIN OFICIAL d8

la provincia, durante cuyo plazo pue•

den ser esaminadas por las per^onas

que lo crean oportuno y aducir en su

contra las reclamaciones que crean

j ustas.
^'illaraito 29 de Julio de 1902.-

Manuel Gómez.-P. 0.: E1 Secreta-
rio, Diego Garcia.

VILLANUEVA DEL REI"

Núm. 1929

Don Francisco Herrera Calu.nillas, Alcalde
yrNaidente del A}•untamiento constitucio-
nal de esca villa.

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntatniento de mi presidencia,pre•

o1a cenHUra. del Sindico, ei presu •

puesto adiciona] al ord nario dol co•

rriente cjercicio, queda e^puesto al

púb'ico en esta Secretaría municipal

por término de quince dt^LS, para yue

duraute los cuale^ pueda ser e^ami-

nado por cuantas personas lo deseen

y aduzcau las reclamaciones quo es-

timen conducentes. •

Villanueva del Rey 30 de Julio de
190'^.-I+'rancisco Herrera.

J U ZGA DC^^

CÚRDOBA

1VÚm. 1901

Don Alejar,dro Rodr{gnez y Siiva, Jnez de

inetrucción de osta capital.

Por la presente requisitoria se ci-

ta, ]lama y emplaza a Antonio Itaiga•

do Rodriguez, de treinta y dos aiios

de edad, hijo de dor. Alfredo y de

doi"ia Gertrudis, casado con dol"ia

Blanca Enciso, empleado, natural. y

vecino de Sevilla, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que en

el término de diez días, contados des

de la insercibn do la presénte en e1

I30LET1N OFICIAL de esta provincia

y Gaceta de lltadrid, comparezca en

la prisión correccional de esta ciudad

para cumplir laa penas quo le han si•

do impuestas en causa que ae lo ha

seguido por uso público de nombre su-

puesto y estafas, bajo apercibimiento

que si no lo veriftca le pararri el per-

juicio que hubiere lugar.

A1 propio tiempo, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g. j, exhorto y re•
quiero y en el mto ruego y encargo á

todas ]as autoridades civiles, milita^,
res y administrativas y agontes de^
la policia judicial, procedan á la bus-
ca y captura de dícho indivíduo, po-
niétidole, caso de ser habido, á mi dis-
posición en la priyión .;orreccional de
esta capital, al objeto antes indicudo.

Dada ea Cardoba á. veiitto y seis de
Julio de mil noveclentos do^.-Ale
jandro Rodriguez y 5ilvtz.-E1 Actua-
rio, `I'eodomiro I+'orniindcz.

Núm. 1926

Cédula de citación

EI señor Juez de instruccibn de esta
capital, en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que se iu^tru-
ye por estafa a la Compat"ii;^ de Ferro-
carriles de 11í^}drid á Zar^sgoza y Ali-
cante. ha Inandado se cito por modio
de la presente ri ^;esa^ Garcia 1)ajo,
soldado del regimiento de S^^bcrya y
cuyo actual par,tdero se il;nora, p^ira
que dentro dei térrniuo de diez dias,
^>, contar desdo la in•erción de la pre
sente en la Gaceta de Mad id y BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle S^tiravias número uno, con el fin
de recibirle deciaracíón en dicho su
mario; bajo apercibimiento de que si
no comparece lo parar:í el perjuicio
que hayu lugar.
' Y para su inserción en el BOLF.TIN

OF1cIAL de esta pro•:iucia, por igno•

rar^e el domicifío del t:esar Garcia,
pongo la presento que firmo en Córdo

ba zí veinte y nuevo de J uiio de Illil

nueveciPntna dn•t.-El Escribano, Ma-
nuel Guillén.

CABILA

r úm. 19J7

llon Ui•^go Carrión y Corrxl, Juez de instruc-
cióu de este pxrcido.

I'or la pre^ente se encarga á to-
•das las autoridades civiles ó militares
é individuos de la p^ficta judicial,
procedan A fa busca y captura de los
autores do la sustracción del. muolle
de la estacic^n férrea de esta ciudad,
el día veinte 3= tre^ de] actual, de una
caja mercería, marcas A. I'. con voin-
ticinco kilos de peso, consion,tda á
don Antonio Paez, vecino de Priego,
y procedente de Sevitla; pues asl lo
tengo mandado en el sumar o quo con
tal motivo instru}•o.

Dada en Cabra á veintc y sei^ de
Julio do mil novecientos dos.-Drego
Carrión.--El Secretario, Francisco
Moiina.

11^IONTORO

Núm. 1909

Dan Josb Villalba 5lartos, Juez de instruc-
ción de osta ciujad p su I.arti io.

Por el presente, que se insertarA

en el ^OLETIN OFICIAL de^ esta pro-

viucia y Guceta de ^lladrid, ruego y

encargo á todás las autoricí^ides, tan-

to civiles como militaros y demhs in•

divíduos de la policía judicial de la

nación, procedan á la buscu de nue-

ve jamones, un kilo de lomo y utro

de chorizo que han sido robados del

docA al diez y seis dél actual de una

casa de campo nombrada la Loma,

del término de Adamuz, propiedad de

3

Francísco Grande Castíl'o, y caso dm

ser habidos los ^oizgxn á di^pogicibu

d® eate Juzgado con la persona ó pe>f-

sonas en cuyo podar se encuentren, si

no acreditan su legitima adquisición;
pues a^I lo tengo acorda;lo en la cau--

sa que se sigue eu este Juagado y poc

ante el actuario, por robo do esprc^a-

dos objeto3 al referido Grande Cas-

tillo.

Dado en Montoro. á veinte y ocho

de Julio do mil Iloveciontos dos.-Jo-

sé Villalba.-Por mandado de S. S.a,

Licenciado José 13enitez Lara.

1^íELILLA ^

N úro. 1906

Don Cauiiio Barraca ltuiz \fadrid, primer Te-

niente de iafanteria, Juez eventnal da esta

plaza é interino de la sumaria segaida con-

tra el cor.finado do eata plaza Estaban Ga-.

rrido García, p.^r el deliro de qaebranca-

^aiento de condena.

Por la presente reqttisitoria cito,

llamo y omplazo b Lrsteban tTarrido

Garcia, confinado de esta plaza, na•

tural de I3aena, partido judicial da

idem, provincia de Córdob:^, avecin-

dado en 4u pueb!o, provinci^i de idem,

hijo de Rafael y de Gaada'upe, esta-

do crtsado, de edad de cu^r,ranta y un

atlos, oflcio jornaloro, seilas persona•

les son la3 si;uiente3: estatura un me-

tro setecientos setenta centimatros,.

pelo nPĝ'ro, cejai iaem, ojo. msladoa,

nariz regu:ar, cara y boca grende, ^

barba pob;a^ta, color sano, s^íias par-

ticulares Ilinguua, cuyo couHnado sa

hallaba trabajando en la sección de

trabajo denominada ^Corta de lefia•

para e1 tejar del cuerpo de Ingenieros

de esta plaza, desde donde se fugó el

dia doce del actu:tl, para que en el tér-

mino preciso de treinta días, conta-

dos desdo la publicación de esta ro•

quisitoria on la Gaceta de bladrid y

IŜ OLETIN OFICIAL de la provlncia dA

Córdoba, se presente en esto Juzga-

do; bajo apercibiroiento de qtie si no

compareciese :;erá declarado rebolde,

siguiéndole los perj uícios ft quo ha-

ya lugar.

Pues en et nombre de S. 1li. el Rey

(q D. g.), exhorto y requiero á todas

las autoridades, tanto civiles como

militare3 y á ios individuos de la po-
licia judicial, para que practiquen

^ctivas diligencias on busca del refd•

rido confinado 1Ĵstoban Garrido Gar-

cia, y en caso de ser habido to remi-

tan en calidad de preso con laa segu•

ridades convenientes á esta plaza y

á mi dia► posición, pues asi lo tengo

acordado en providencia de este dia_

Dado en Melilla á veintidos de ]u-

lio de mil novecientos dos.-El pri-

mer Teniente, Camilo Barraca.

Ministerio de Cultura 2024
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Diputacion pravineial da Córdoba

Año natur^Al de '902.
Número 187U

Dia 30 de Junio de 1^02.

]3^L^NGE de Zag operaeione8 de co^itabili^lr^d verifteada8 liasta e8te día.

II^IG^ESOS

1 Rentae..... . .. ...............
$ Portazgos y barcajeŝ^ ... ...........
3 Donativos, legadoy y mandas.. . . . . . . .
4 Repartimiento . ..... ...............
ó Instrucción pública ........ ........ ..
6 Beneficencia. ...... ....... ......
? Iugreso:^ extraordinarios . .. . . . . . . . . . .
8 Arbitrios especiates... . ... . . .. .... . ..
9 Empréstitos ... .....................

30 Ei^:^gel,aciones.. . .. ... .........
11 ftesultas de ejercicioa cerrados ... ....
72 Ampliaciótl ... . ...................
l3 Dlovimiento de^fondos .. .. . ..........
14 Reiiltegros ..........................
I5 ...................................

TOTALE6 DE INGiiF.SOS..........

P^GOS

Administración provincial...... ......
8ervicios generaley .. ........... .....
Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l:argas. . .. .......................

... .. fIr.strucción pública.. . ...... .. . . '
Beneficencia.. ................:f^
Correcció^i pública . . . . . . . . . . .. . . . .
Imprevistos ..... ..... .......... ^
I^'uevos Establecimientos.. ... ..... ..: !
^urreteras . ...................... l
Obrasdiversas ......................
Otros gastos ........................
Resultas ....... ....... ...........
Ampliación. . . ....... ..........
Movimiento defondos .. . . ... . ... .. ..
Devoluciones ... ...................

17 .... ..................... ........

TOTALF.S DF. PAGOS .. . . . . . . . . . . . . . . . .

E^I^Tk::^CIA EN C7AJA Y SOBftANTE .... .

PreenpneBto
antorizado

Pesetae.

^ I

^ I
972.191 50 j

114.480 87
1.UU0

18.4U^
^

399^212 35
,
a

^
^

Operacionee

realizadae.

Pesetas.

,

•^`^7.168 49

17^416 8;

^ .
25 262 93
Z13.656 77

s

^
^

1. 60^ . 28ti 72 , 513 ti^b 03

En maa

DIFERENCIA8

En menos

Peaet.s.Pesetas. _

^ I

25.262 93
243.666 ?7

s

268 918 70

991.Ef31 69

130. 93F 5:3
91 9}U
11.UW
2^ 34? 4?
165.72U ^
^75.738 51
3y 7^1 5U

8 ocx^

40.044 6U
1s.91u 9s

8W 61
2 493 tió
16.7^G 42

163 377 71
1.812 28

1't 40

68^I76 99 ` 5^924 74

388^G76 72 ^ 6^062 22

^ ' '147^)48 3Z^ ,
^ ^ ^

1.505.286 72 1 490.863 84

^ • 22.791 19

^ ; 613.6"v5 03

En Córdoba á 30 de Junio de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

2.° Ocpósito de caballes sementales SECCION dE A^IU(^CIOS

Núm. 1927

Debiendo procederse por este Esta

blecimiento á la venta en subasta

oral de seis caballos declarados de

desecho por la Superioridad para el

servicio del mismo, se hace saber á

las personas quo deseen adquirirlos

pueden co^^currir al acto, que tendrá

lugar el dta 11 de Agosto próximo

venidero, á las nueve horas, en el

cuartel de Caballerizas de ésta ciu-

dad que ocupa el expresado Estable-

cimiento.
^ Córdoba 3U de J ulio de 1902.-E1

OHcial dv Contabilidad, S^Ianuel Mar-

quez.-V.° B.°: El primer Jefe, Ju-

rudo.

En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
çedencla, ae inaertan á continua-
ción va:ios artículos del N,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
dicionea ae conaignarán neceaa-
riaménte, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarioa devengadoa
y auplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricert
la sut^asta, eacrituras, y en gene-
ral, toda claae de gastoa quo oca-

' 247.148
^

'̂
247.148

746.033 O1

97^066
1 000
18.240 03

^
399 212 3^

1.26U 560 39

90.890 9'3
73 Ul9 u2
10 l 99 49
22 8ó3 81

148 y43 68
923 360 80
37.9;i9 22

7 . yt37 60

son, con arreglo á to dispnest° en^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionpa provincia•
ies y municipales no procederán
al otorgamiento de la eecritura
de loa c;ontratoa en que tal ine•
trumento púhlico se egija, ain
que, en el acto de referencia, eg°
hiban loe rematantee e). rePguar-
do de haber conatituído la fian^
definitiva.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arregl0 a
la InstrucciGn de 26 de Abril dE
l ^00.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impp^`
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^^'
Mayores, Augiliares y de Caja•

RE LA GION T S
de a]tas y bajas de matrícula, ^^^'
eujeción a las prescripcioneg ^^
gentes.

LAS ^UTAS ab^-
para la compra y venta de c
llerías.

6Z 762 2b.

^S^ LIBRAMIEN T
383 614 50 re.

^ co^ los nuevos impuestos y
3^ ^ , cargos.

I ^

I ,' Hoj as declat•atorla áe
l^s^slipara mscripc asón en

32 1.261.571 20 Jurados.
1.014.422 88

eione la aubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° F1 auuncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio-
nea del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste esceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las subaetae, loa derechoe por
elloa devengados y los auplemen-
toa adelantadoe por loe miamos,
áaí como los derechos de inaer-
ción de loa anunc;ioe en los pe•
riódicoa oficialea, cuidando de re•
integraree del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referic?c;s gaatoe, de cuyo cargo

JUSTIFICANTES
de revista.

Li^ta^s de embarque
con arreblol al último modelo.

CUENTAS
de candales y de ordénación. c

PRE SUPUE ST^ ►i76^
Los impresos para la for^a^

de presupuestos.

APLNDICE , ti^a ^
á los amillaramientos de rus
urbana. ^

^ CERTIFICAD^ ob^
tr>lmestrales del 1 por I00 ^
pagos y sueldos. ^

LAS NuMINA^ 1
para el pago de haberes ^
maestros de instrucción priID

Padrón veci^^
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